
Minas, 4 de noviembre de 2015. 

 

RESOLUCIÓN Nº 082/2015 

Visto: el planteamiento realizado por la Sra. Edil Andrea Aviaga por Oficio N° 

352/2015 referido a tratamiento de los temas debatidos en régimen de Comisión 

General por parte de los Sres. Ediles. 

Considerando: el informe de la Comisión de Legislación y Turno de fecha 28 de 

octubre de 2015 basado en el Artículo 46 del Reglamento Interno del Organismo. 

La Junta Departamental de Lavalleja, R E S U E L V E: 

- Instar a los Sres. Ediles a mantener la reserva debida sobre los temas tratados en 

régimen de Comisión General. 
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